26PES-204
D. Carlos Mena Blasco, parlamentario foral adscrito al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su contestación por escrito por el Gobierno de Navarra:
En relación con el proyecto de planta de biometano de Sesma, cuya Autorización Ambiental Integrada fue anulada por insuficiencia de base territorial para la gestión de digestatos, en concreto:
• ¿Ha presentado ya la empresa promotora la documentación necesaria para subsanar las deficiencias detectadas en relación con las hectáreas y autorizaciones requeridas para acreditar la base territorial?
• ¿Qué día lo hizo, y qué presentó para la subsanación de esas deficiencias?
• ¿Considera el Departamento que dicha documentación, en caso de haberse presentado, da respuesta a los requerimientos realizados?
• ¿Qué trámites administrativos quedan pendientes para poder resolver definitivamente el expediente?
• ¿Qué plazo tiene el departamento para dar contestación a dichos requerimientos?
• ¿Cuál es el calendario que maneja el departamento para dictar una resolución sobre la Autorización Ambiental Integrada?
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